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ACUERDO No. PSAA05-3210 DE 2005

(Diciembre 22)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo PSAA05-3154 del 15 de diciembre de 2005”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley  906 de 2004 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de diciembre de 2005.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo PSAA05-3154 del 15 de diciembre de 2005, en el sentido de indicar que los Juzgados que ingresarán al sistema a partir del primero de enero de 2006, y tendrán competencia para ejercer la función de Control de Garantías son:

En la unidad judicial número 6, el Juzgado 2ª Promiscuo Municipal de Garagoa,

En la unidad judicial número 7, el Juzgado 2ª Promiscuo Municipal de Guateque, y

En la unidad judicial número 9, el Juzgado 2ª Promiscuo Municipal de Moniquirá, y no como aparece allí.

ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días de diciembre de 2005.

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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